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Bogotá D.C; 18 diciembre de 2025 

 

Señores:   

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA – DIRECCION GENERAL  

Supervisor contrato OC 156604 

Ciudad.  

 

Asunto: Solicitud de prórroga Oc 156604 

  

Respetados señores reciban cordial saludo; 

  

Mediante el presente escrito me dirijo respetuosamente a ustedes con el fin de solicitar 

formalmente una prórroga en el plazo de ejecución de la orden de compra en asunto, con 

fecha final de ejecución prevista para el 15 de diciembre de 2025, lo anterior, debido a que 

por la temporada de fin de año y la alta demanda en los productos correspondientes a la 

orden de compra, se nos ha presentado un retraso en la logística. A fin de cumplir con los 

estándares de calidad y entregar el pedido en las condiciones acordadas, solicitamos la 

prórroga del plazo hasta el día 26 de diciembre de 2025. 

 

Es importante aclarar a la entidad que VENEPLAST LTDA, ha gestionado de manera acuciosa 

la compra para el despacho de los elementos, sin embargo los temas de logística y 

despacho han sido un impase para la debida ejecución, cabe resaltar que es nuestro interés 

dar cumplimiento a la entidad y no afectar o retrasar las actividades de la misma, por lo 

que requerimos a la entidad otorgar el plazo solicitado, fecha en la cual ya se ha entregado 

a cabalidad y así proceder con la facturación dentro de los términos establecidos, 

habiendo ejecutado el 100% de la orden de compra.  

 

 

 

 

Cordialmente 

 

 

 

 

HUMBERTO JOSE ALVAREZ QUINTERO  

CC 9.287.573 de Turbaco Bolívar 

Representante Legal 
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Dirección: calle 9 No. 32 – 64  


